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CUA NTIA: INDETERMINADA. coceccnocmnnninnnninnas 

Un la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Eeuador, hoy dieciocho de diciembre del dos mil, 

ante mí, doctor PIERO AYCART  VINCENZINI. Notario 

Titular Trigésimo del cantón Guayaquil. comparece : la 

compañía ELMILLON COMPAÑIA LIMITADA, 

representada por el señor CUECRATLAIT ANTONIO MANZUR 

PESANTES, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en 

su calidad de GERENTE de la misma, según consta de la copia 

del nombramiento que se adjunta a la presente escritura 

pública. con el carácter de habilitante, e =omno--- 

YY compareciente es mayor de edad, domiciliadl en la ciudad 

de Guavaquil. persona capaz para obligarse y contratar a quien 

por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe. el mismo que comparece a 

celebrar esta escritura pública de CONVERSION Y CAMBIO 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES 

Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien imstruído. a fa que procede de 

una manera libre Y espontánea y para su otorgamiento me 

 



presenta la minuta que dice ASÍ inrrrioro ricino tiiittti titi” 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo. sírvase autorizar una por la cual conste la 

conversión y cambio del valor nominal de las participaciones y 

reforma de Estatuto Social de la Compañía HILMILLON 

COMPANIA LIMITADA, al tenor de fas siguientes cláusulas y 

declara ctanes ino rr oo 

PRIMERA  : COMPARECIENTES. - Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública de 

conversión y cambio de valor nominal de participaciones y 

reforma de IEstatuto Social. el señor Checrallah Antonio Manzur 

Pesantes. en su calidad de  Crerente de la Compañía 

ELMILLON COMPAÑIA LIMITADA, tal como lo acredita 

con la copta de su nombramiento que se acompaña como 

documento habilitante. non oo 

SEGUNDA  : ANTECEDENTES.- — Uno-  ELMILLON 

COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el notario Vigésimo del cantón 

Guayaquil. Abogado Juan Antonio Haz Quevedo, el vetmtidós de 

agosto de mil novecientos ochenta y tres con un capital inicial 

de DOSCIENTOS MIL SUCRIES, escritura que fue rectificada y 

actarada mediante escritura autorizada por el mismo notario el 

veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y tres e 

iaseritas en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

vemiúsiete de octubre de mil novecientos ochenta y tres.- Dos.- 

Mediante escritura pública autorizada por el Notalo Séptimo del 

Cantón Guayaquil, el veintitrés de septiembre de mil novecientos 

ochenta y sicte. la compañía aumentó su capital y reformó su 
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MÁ Eljnueve de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.- 

ediante escritura pública autorizada por el Notario 

ímo del cantón Guayaquil. el once de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro. la Compañía aumentó su capital 

en la suma de NUEVE MILLONES DE SUCRES, la misma 

que fue inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón 

el tremta de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro,- 

Cuatro.- Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Séptimo abogado Eduardo lFalquez Ayala el treínta de diciembre 

de mil novecientos noventa y siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el treinta de abril de mil 

novecientos noventa y ocho, se aumentó su capital a CIEN 

- MILLONES DE SUCRES.- Cinco.- Posteriormente cl diecinueve 

de mayo del dos mil en Junta General de Socios se resolvió 

- por unanimidad cumpliendo con lo establecido en la Ley de 

Transformación Feonómica vigente en el País convertir tas 

participaciones de sucres a dólares y elevar el valor nominal de 

las participaciones a un dólar de los Estados Unidos de 

América, a fin de que el capital social de la Compañía sea de 

CUATRO MIL. DOLARES, — dividido en cuatro mil 

participaciones de un dólar cada una, tal como consta en la 

copia del Acta mencionada que se acompaña. -———————===-==========-- 

VTERCERA.- —DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula precedente el señor CIECRALLAU 

ANTONIO  MANZUR PESANTES. a su nombre y en 

representación en su calidad de Gerente de ELMILLON 

  

  

 



COMPAÑIA LIMITADA, — expresamente declara : a) 

Convertida las participaciones de suctes a dólares de los Estados 

Unidos de América, elevando el valor de las mismas a un 

dólar y, se autoriza para que se efectúe el canje de los títulos 

anteriores por los nuevos títulos de participaciones. b ) 

Reformado el artículo cuarto del Estatuto Social. cl mismo q ue 

en lo sucesivo tendrá el texto expresado en el acta del 

dicemucve del dos mil. ooo 

Anteponga y agregue señor Notario las demás cláusulas de 

estilo necesario para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura, Además tome nota que se deja mediante este 

instrumento expresamente autorizada a la Abogada ELENA 

OCHOA DE MORAN, para que realice todos los trámites y 

gestiones necesarios para el perfeccionamiento de este 

istrumento.- Pirmado: ABOGADA ELENA OCHOA DE 

MORAN.- — Registro  unúmero: dos mil noventa y 

cuaíro.------ Ln... o 

Quedan agregados a la presente eseritura pública : el 

vombramiento del representante legal de la compañía 

ELMILLON COMPAÑIA LIMITADA; y. copia del acta de 

junta general extraordinaria de accionistas de fecha diecinueve de 

mayo del dos Mil. 

Hasta aquí la minuta y sus documentos — habilitantes agregados. 

todos los cuales. en un mismo texto, quedan elevados 

a escritura pública.- Yo, el Notario. doy fe que. después de 

haber sido Ieída, en alta voz, toda esta escritura pública. al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario. en un solo acto.- 
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“Escritura Pública autorizada por el Notario Séptimo Ab. 
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Me es grato comunicarle que la Junta General de la Compañia * 
MILLON COMPAÑIA LIMITADA ", celebrada el dia de hoy, tuvo 

acierto'de reelegirlo a usted, para el cargo de GERENTE por y 
período de CINCO AÑOS,a usted le corresponde actuar de conformi adí 
con el artículo veintidos de los Estatutos vigentes de % : 
Compañia, y tendrá la representación legal de la misma. A 
"EL MILLON COMPAÑIA LIMITADA" se constituyó mediante Escritura? 
Pública otorgada en esta ciudad de Guayaquil, ante el Notario; 
vigésimo del Cantón Ab. Juan Antonio Haz Quevedo, el 22 de Agosto 

mediante Escritura Pública autorizada por el mismo notario el: 32 
de Septiembre de 1983, inscritas dichas escrituras en el RegisE, 
Mercantil de ese mismo Cantón el 27 de Octubre de 1983. > 

Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Séptimo del! 
Cantón Guayaquil, el 23 de Septiembre de 1987 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de Marzo de 
procedió al Aumento de GCapital.El 11 de Agosto de 

Alberto Fálquez Ayala, se aumentb nuevamente su capital 
escrituras que fueron inscritas en el Registro Mercantil del mismo: 

Diciembre de 1997 ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil; 

reforma de estatutos ¡inscrita el 30de Abril de 1998 en 
Registro Mercantil del mismo Cantón. - s 

Al felicitarle por su designación le auguramos toda clase de éxito 
en sus funciones. 

Muy Atentamente, 

M8! ha Mn 1? 
CARLOS NAHON MANZUR-PESANTES. 
PRESIDENTE 

   

     

    

   

CHECRALLAH R PESANTES, ecuatoriano, con 
identidadyí : , domiciliado en Villamil $* 214 "acept 
cargo de GERENTÁ ) h compañia "EL MILLON COMPAÑIA LIMITADA 

CHECRALLAH 

Guayaquil, 

    
 



      

  
  
  
   
   

  

   

Un fa presente facha, queda Inscrito este 

«Nombramiento de Liz bs Leí 

Fotio(s):3G UE? -_Registró cantil No. 

Repertorio No. 

e archivan , Los Comprobante 

por los Impuestos respectivos, 

   

   SA Bd JARORP 
  

A IVA 

Se Mercantil del Cantón 

    

          

   

    

   

      
   
      

     

  

dl a coda 
21 eb oldm 14 
co 2im ses $b 11348 

 sisimoa ed 
o ¡I1upsYT60D bl 
o LitusoieM 

oo > OTAARUA Cos 

2030. BOLÍdBgT: 
EVA ED 

E notani 

tc: eh 0£* le 
ce VECJ ah s 1408] 

czigzozs sl oldf! 
dude 3: sb. 

do ar 

..
 

> 004 IUSMAM HOHAÍ, 
zoe 

 



, 

por 
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EL DRM Oe Doo 
ln le cm adide GA ay ¿qu a los diecinueve días del mes de Mayo del dos mil, 
a las Mio ? horas 20) ebfocal situado cn la calle Villamil 4 214 , se reunió la 
Junta XGécral. La a NJnariaa de Socios de la Compañía EL MILLON 
COMPAÑE BA. con la asistencia de los siguientes socios: 
CHECRALRFAHANTONIO MANZUR PESANTES, propietario de 

30.000 participaciones, CARLOS NAHON MANZUR PESANTES, 
propietario de 40.000 participaciones y, CHICRE ANTONIO MANZUR 
MONTALVO, propietario de 20.000 participaciones. Por lo que en la 
presente sesión se encuentra presente todo el capital social integramente 

suscrito y pagado. el mismo que asciende a la suma de Cien Millones de 
Sucres. dividido en cjen mil participaciones. iguales acumulativas cc 
indivisibles. de un mil sueres cada una. Los asistentes aceptan por unanimidad 
celebrar esta Junta General Extraordmaria de Socios. al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 238 de la Les de Compañías. para conocer el siguiente orden del 
dia sobre  cuvo punto unico estan de acuerdo en tratar por 

unanimidad. PUNTO UNICO.- CONVERTIR EL VALOR DE LAS 
" PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE SUCRES A DÓLARES Y 

x "LA CORRESPONDIENTE REFORMA DE ESTATUTOS .- Preside la 
sesión el Presidente señor Carlos Nahon Manzur Pesantes y, actúa de 

«secretario el Gerente señor Checrallah Antonio Manzur Pesantes. El presidente 
dispone que por secretaria se constate cl quórum reglamentario y se dé 
cumplimiento a las demás lormalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el 
presidente declara instalada esta sesión v da a conocer que de la disposición 
general primera de la Ley para la Transformación Economica del Ecuador se 
desprende que cl capital y la contabilidad de las personas debe expresarse cn 
dólares de los Estados Unidos de América y que lo dispuesto alcanza a las 
sociedades controladas por la Superimtendencia de Compañías, dado que tales 
sociedades son personas jurnidicas. es obligatorio convertir en valor de las 
participaciones de la Compañia de sueres a dólares. Luego de las 
deliberaciones del caso esta Junta decide por unanimidad la conversión de las 

participaciones de sucres a dólares américanos, y elevar el valor de cada 
participación a un dólar y reformar del artículo Cuarto, que de ahora en 
adelante tendra cl siguiente texto: ARTICULO CUARTO: El capital social de 
la Compañía es de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. dividido en cuatro nul participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de U.S.S 1.00 cada una .Y consecuentemente, autorizan al señor 

  
  

 



Gerente. para que suscriba la correspondiente escritura de conversión y 
reforma de Estatutos.Neo habiéndo otro asunto que tratar en el orden del día, el 

Presidente concede un receso para la redacción de la presente Acta. Hecho así. 
con la asistencia de las mismas personas inictalmente presentes , se reinstala la 
sesión y se da lectura al Acta, la que , por ser encontrada conforme y sin 
modificaciones que hacerle. es aprobada por unanimidad y para constanci: 
suscrita por los asistentes que la lirman.- £ Checrallah Antonio Manzur 
Pusantes.- ) Carlos Nabon Manzur Pesantes.- f) Chicre Antonio Manzur 

Montalvo. orar nom rn 

CERTIFICO: QUE EL ACTA. QUE AATECKDE ES FIEL COPIA DE 
SU ORIGINAL, A LA CLA , ME REMITÍRE EN CASO DE SER 
NECESARIO. ooo o | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Pa o , REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
MATRIZ 

FEC. CONSTITUCIÓN 

FEC. HACIMIENTO 

FEC. REINICIO 

FEC. INSCRIPCION 

FEC. INICIO ACT. 

: 30/04/1998 

: 03/09/1984 

: 27/10/1983 

  

  

  

  

  

FECHA DE ACTUALIZ. : 17/09/1999 

, ACT. PRINCIPAL LOBTETEDORES 

E ACT. SECUNDARIA 

! CALIFICACION ARTESANAL FECHA CALIFICACION ARTESANAL 

NUM. MICIP: FECHA MHCIP 

DIRECCION DEL CONTRIBUYENTA> 

. PROVINCIA: GUAYAS CALTOM: GUAY AGLIL PARROQUIA: OLMEDO (BA ALEJO! CALLE: ViLLeAMIL NUMERO: 214 
La INTERSECCION: GUTIERREZ TELEFONO: 925404 FAX: 322078 Apartado POSTAL: 01-09-112230 

USUARIO DS EZ 

LUGAR UE EMISION 

TERMINAL SC CAJAT FECHA Y HORA 1 17/09/1999 11.59:12 

JEFE DG RUC DE Miranda ( 

arina randa . 
DELEGADA DEL RUC. 

té6iv:x:o de Rentas Internas 

"Of 7'SEP' 1999 
¿Cuyaquíl, 
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G PI LIMITA DA 

ANTONIO ÍMANZUR PESANTES 

, l 

CHECRALLAH 

GERENTE 

C.C. 09-05056735-0 

R.U,C. 0990682836001 

sé” otorgó. ante mi, y en fe de ello, confiero este QUINTO 
o 

- e PESTO Y ue sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

    
ts 

NOTARIO TRICESIAQ 
CANTON GUAYAQUIL - 

Ab. Piero EyeuiViacenada] 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha vy al maraen de la 

matriz de la escritura pública de CONVERSION Y Camel DEL 

  

ALOR MNOPIMAL DE CLAS FPARTICIFACIOÓNES Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE CLA COMPASiA ELMILLON COMPAÑIA LIMITADA, celebrada 

ante mia el dieciocho de Diciembre del dos mil. co 

  

nota de =u4 aprobación mediante RESOLUCION Na, 01-G- DIC- 

d173% del Intendente de Compañias. suscrita el veinti j 

de Febrero del dos mil uno. Duavaquil., 

del dos mil uno. 
         vedinti ve de Marzo 

  

po Aycal Viso. 
OTARIO TRI ¡GESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

  
  
   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 01-G- 
DIC- 0001939, dictada por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, el 28 de Febrero del 2.001, queda inscrita la 
presente escritura, la misma que contiene: Conversión del 
Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía ELMILLON 

COMPAÑIA LIMITADA de fojas 42.866, a 42.875, número 
9.478, del Registro Mercantil y anotada bajo el número 12.665, 
del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: 
Que con fecha de hoy: se efectuaron dos anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de las Inscripciones 
respectivas.- 4.- Certifico: Que de Conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 33 del Código de Comercio, con fecha de hoy, y 
bajo el número 370-A, se ha fijado y se mantendrá fijo durante 

seis meses en la Sala de este Despacho, un extracto de la 
presente escritura.- Guayaquil, dieciocho de Abril del dos mil 
uno.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUA YAQUIL 

Tramite 4 16792 , 

F: AMSV. Ls 

  
 


